
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00610 
PROCESO:  OCULTAMIENTO DE BIENES. 
 

Comoquiera que la demanda fue radicada directamente en este despacho y 
la circunstancia planteada, no encuentra contemplada en el artículo 23 del C. G. del 
Proceso, se ordena la inmediata remisión a la Oficina de Reparto para que sea 
sometida a sorteo entre los Juzgados de Familia de esta ciudad. Ofíciese. 
 

CÚMPLASE 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
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